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MUNICIPALID.A.D DISTRXTAL

CER,R.O COE.OR.qEfO
-CUNA DEL 31iLA.Y"

ACUERDO OE CONCEJO N9 /Sq.2OTGMDCC
cERRo coLoRADo,S ü 0lC 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipaüdad Distrital de Cetro Colorado en Sesión Otdinana de

Concejo No 26-2016-'IIÍ)CC de techa 29 de diciembre del 2016, trató: El escrito signado con ¡egistto de
Trámite DocumentaÁo N' 161219L62, presentado por los señores Regina Chambi Quispe y Erasmo Lauta
Acbochoque, el cual contiene la soücitud de apoyo con maquinaria pesada para Ia nivelación del complejo
complejo recteacional del sector Perú II Cootdinación V de PERUARBO y;

CONSIDEF¿ANDO:
Que, de confomidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución Poütica del Esado y el

a¡tículo II del Tín¡lo Preliminar de la Ley N" 21912,Ley Otgánica de Municipalidades, las Municipalidades son
órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomia política, económica y admi¡tist¡ativa en los asur¡tos de su
cornpetencia. La Autonomía qLre la Constitución establece pata las mr.:nicipaüdades ¡ad¡ca en la facultad de
ejercer actos de gobietao, admidstrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jutidico;

Que, los gob:emos locales tepresentan al vecinda¡io, pro¡¡ueven la adecuada prestación de los
servicios púbJicos locales y el desarrollo integral, sostenible y arrnónico de su circunscripción, de conformidad
con los establecido en el a¡tículo IV del Título Prelirninar de la precitada Lcy;

Que, el numeral 26 del a¡tículo 9" de la Ley N" 21972,Ley Otgántca de Municipaüdades, el concejo
municipal aprueba la celebtación de conyenios de cooperación nacional e internacional y convenios
intetinstitucionales;

Que, el nurnetal2.T del articu.lo 84o del mencionado cuerpo legal, establece que es fuación específica
exclusiva de las muniopal.idades distritales, promover y concertal la cooperación púbüca y pdvada eo Ios
distintos programas sociales locales;

Que, acorde con el nume¡al 76.1 del articulo '76a de Ia L,ey N' 21444, Ley del P.tocedirniento
Administ¡ativo Generat modificada medianre Decreto Legislativo No 7272, ptescibe que las relaciones entte
las entidades se rigen por el criteio de colabonción, sin que ello importe renuncia a la competencia propia
seña.lada por ley;

Que, asirnismo el nume¡a.l 77.3 del a¡tículo 77" d,e Ia ro¡ma antes citada, precisa que por los
convenios de cooperación, las e¡údades a t¡avés de sus representantes autodzados, celebran dentro de la Ley
acuerdos en el ámbito de su respectiva cornpetencia, de nafu¡aleza obügtoria pa¡a las partes y con cláusuJa
expresa de übre adhesión y separación. Complementado coo el au¡ne¡al 77.4 del mismo dispositivo legal, que
señala, Ias entidades pueden celebrar convenios con las rnstifuciooes del sector privado, siempre que con eüo
se logrc el cumpümiento de su 6¡aüdad y no se vuJnere normas de orden púbüco;

Que, mediante escrito signado con registro de Trámite Documentario No 161219Ló2,.los seño¡es
Regina Chambi Quispe y Erasmo Laura Achochoque, soJicitan apoyo con maquinaria pesada para Ia
nivelación del complejo tec¡eacional en el complejo recreaciooal del sectot Pen¡ II Coo¡din¿ció¡r V de
PERUARBO;

Que, mediante Informe Técnico No 412-2016-MAM GOPI-MDCC, el Sub Ge¡ente de Ob¡as
Púbücas recomienda y concluye que para poder realizar los ttabajos de nivelación, compactación y escarificado
es el á¡ea del complejo recreacional del secto¡ II de PERUARBO se necesitan diversos tipos de maquinaria
desc¡itas en el mincionado inforne, asirnismo en caso se llegre a rcdizat esta apoyoj esta entidad edil
solañeote apotaría apoyo con maquinada, tenie¡rdo en considemcióo que el combustible se!ía aportado por
el Sector II de PERUARBO en coo¡dinación con el Instituto Hooorio Delgado;

Que, mediante Informe Técnico No 0517-2016-\4AM-GOPI-MDCC el Ge¡ente de Obtas Púbücas e
Infraestructura, en aterición al apoyo soücitado, señala que se ha cumpüdo coa ¡ealiza¡ la iospección de ca.mpo
que se deta.lla en el Info¡me Técnico No 412-2016-MAM-GOPI-¡{DCC, ¡ecomendando se emita la
disposiciól de apoyo de maquinaria por dos (02) días eo las canridades y ho¡as indicadas;

Que, puesro así de conocimjento de los miembros del Concejo Mr.rnicipal en Sesión Ordinaria de
Concejo No 26-2016-MDCC de fech¡ 29 de diciembre del 2016 y luego del debate sobre el asu¡to que nos
ocuPa, con la respectiva dispeosa de la lecrura y aprobación del acta por UNANIMIDAD y en estticta
apücación de la Ley N" 27912 Oryánca de Municipaüdades, emite el siguiente;

Mariano lvlelgar No 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fa¡: 054-254776
Pagina Web: www municerrocolorado.gob.pe - wwwmdcc.gob,pe
tr-máif imáñpn/ñmr In i.arrñ.ñl^r,.1^ ñ^n ña



MUT.¡ICII'ALIDé"D D¡STRtrA-AL

cEsdR.O c0n"GltAu)o
"C U l.Jé. DEL SILLáR"

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERo: APROBAR la suscripción del Convenio de Coopetación entre la

Municipaüdad Dis¡¡ital de Cerro Colo¡ado y los represeotantes del Sec¡o¡ Peru II, Coordinación V de la
Asociació¡ U¡banizado¡a Peruano-Argentino-Boüvia¡o PERUARSO, coo el objeto de apoyar coo la
ruvelaoón del tet¡eno del complejo recleacional del secto¡ de la asociación antes mencionada coo el aporte
pot patte de esta entidad edrl de la maquinaria pesada que se detalla en el Informe Técnico N" 412-2016-
SGOPU-GOPI-MDCC emitido pot el Sub Gerente de Obras Púbücas, por dos (2) días.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Ti¡¡la¡ del Püego n:brique la documentacióo
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡e¡cia de Ob¡as Públicas e Inflaestructura en
coo¡dinación con las á¡eas respectivas ejecuten las acciones que le corespondan, a 6n de dat cumplimiento a
lo acordado pot los miembros del concejo; y a Secretaría Gene¡al su notiúcación y archivo conforne a Ley.

MANDO SE REGTSTRE, COMUNTQUE, YCUMPI-A
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